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Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales

EXPEDIENTE: A/SUM-038666/2021
"Servicio de refuerzo de limpieza y desinfección de diversas Zonas de los Centros de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud".

La convocatoria de licitación del expediente arriba señalado se publicó en el perfil del contratante 
con fecha 20-10-21, en el Diario Oficial de Unión Europea el 22/10/2021 y en el Boletín de la 
Comunidad de Madrid el 27/10/2021. Con fecha límite de presentación: hasta las 23:59 horas del 
día 17 de noviembre de 2021.

Con fecha 3 de diciembre se publica en el Perfil del Contratante anuncio de corrección de errores 
ampliando el plazo de presentación de ofertas hasta el día 5 de enero de 2022, publicado asimismo 
en el BOCM y en el DOUE con fechas 13 y 6 de diciembre, respectivamente.

Con fecha 22 de diciembre de 2020, tiene entrada en el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública el escrito de la representación de AFELIN impugnando los pliegos que rigen el contrato y
solicitandola estimación del recurso con subsanación de los pliegos, retroacción de lasactuaciones 
al momento previo a su elaboración, y convocatoria de nueva licitación.

Mediante Resolución número 594/2021 de fecha 30 de diciembre de 2021, el TribunalAdministrativo 
de Contratación Pública estima el recurso especial en materia de contratación interpuesto por 
AFELIN anulando los pliegos conforme al fundamento de derecho quinto de su resolución.

En el día de la fecha no ha presentado oferta ningún licitador.

Por todo lo anterior, esta Gerencia:

RESUELVE 

Para dar cumplimiento a la Resolución nº 594/2021 de 30de diciembre de 2021, del Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública:

1) Anular los pliegos que sirvieron de base para el procedimiento de adjudicación del contrato 
de"Servicio de refuerzo de limpieza y desinfección de diversas Zonas de los Centros de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria dependientes del Servicio Madrileño de Salud".

2) Finalizar el procedimiento y archivar las actuaciones realizadas hasta la fecha e iniciar un 
nuevo procedimiento de contratación, ya que persiste la necesidad de ejecución del servicio 
de limpieza.

3) Publicar en el Perfil del Contratante la presente Resolución y publicar la  anulación dela 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.

Madrid, 

LA GERENTE ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222de 17 de septiembre de 2021)

Sonia Martínez Machuca
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